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CORPORACION AUTONOMA RE|GIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

,.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de Auto N. 5208 de fecha 16 de mazo de 2015, se abre invest¡gación, se formula
cargos y se hace unos requerimientos a la ASOCIACION DE MINEROS ARTESANALES
DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAD DE MONTERIA - ASOMAN, con Nit
900128207-1, Representada legalmente por la Sra. lVlelci Enrique Tapia Hoyos, identificada
con C.C 78.716.749, por la presunta explotac¡ón de material de arrastre del Rio Sinú,
vu nerando lo estipulado en la Ley 99 de 1993 (Título Vlll, artículos 49, 50 y 51),
reglamentado por el Decreto 2820 de 2O1O (artículo 9, numeral 1, literal bl y 9), la Ley 685
de 2001 (articulo 205), Decreto Ley 2811 articulo 8 y Titulo Vll capítulo ll, Sección 1 del
Decreto 1541 de 1978.

Q,;e La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a

través oflcio radicado 3081 de fecha 08 de agosto de 2016 envió a la ASOCIACION DE

MINEROS ARTESANALES DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAD DE

IVIONTERIA - ASOMAN, con Nit 900128207-1, Representada legalmente por la Sra l\felci

Enr que Tapia Hoyos, identificada con C.C 78.716.749, citaciÓn para que se sirviera
conrparecer a diligencia de notificación personal del Auto N. 5208 de fecha 16 de marzo de

2015.

Que en fecha '1 6 de noviembre de 2016, se nolificÓ personalmente por web a la

ASOCIACION DE MINEROS ARTESANALES DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA
CIUDAD DE MONTERIA - ASOMAN, con Nit 900128207-1, Representada legalmente por

la Sra. f\lelcr Enrique Tapia Hoyos, identificada con C.C 78-716749, toda vez que se

dosconocia la dirección del presunto infractor.

Que en fecha 24 de noviembre de 2016, se notif¡có por web a la ASOCIACION DE

MINEROS ARTESANALES DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAO DE

MONTERIA - ASOMAN, con Nit 900128207-1, Representada legalmente por la sra. lVlelci

Enrique Tapia Hoyos, identificada con C.C 78.716.749, toda vez que se desconocía la

d irección del presunto infractor.

QueIaASoCIACIoNDEMINERoSARTESANALESDEMATERIALESDEARRASTRE
ENLAcIUOAoDEMONTERIA-ASOMAN,conN¡t900128207-l,Representada
lega mente por la sra. lVlelci Enrique Tapia Hoyos, identificada con c.c 78.716.749, no
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Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS a

través oficlo radicado 1 188 de fecha 6 de abr¡l de 2015 envió a la ASOCIACION DE
MINEROS ARTESANALES DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAO DE

MONTERIA - ASOMAN, con Nit 900128207-1, Representada legalmente por la Sra. Melci
Enrique Tapia Hoyos, identificada con C.C 78.716.749, c¡tación para que se sirviera
ccmparecer a diligencia de notificación personal del Auto N. 5208 de fecha 16 de mazo de
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presentó los descargos pertinentes del Auto No 5208 de fecha 16 de mazo de 2015 que
formula cargos.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a

mediante Auto No 8248 de fecha '13 de diciembre de 2016, corre traslado para la
presentación de alegatos a la ASOCIACION DE MINEROS ARTESANALES DE
MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAD DE MONTERIA - ASOMAN con Nit
900128207-1, Representada legalmente por la Sra. lvlelc¡ Enrique Tapia Hoyos, identificada
con C.C 78.716.749.

Oue Ia ASOCIACION DE MINEROS ARTESANALES DE MATERIALES DE ARRASTRE
EN LA CIUDAD DE MONTERIA - ASOMAN con Nit 900128207-1, Representada
legalmente por la Sra. Melci Enrique Tap¡a Hoyos, identificada con C.C 78.716.749, no
presentó memorial de alegatos mediante auto N" 8248 de fecha 13 de diciembre de 2016

Que en fecha '14 de diciembre de 2016, se notiflcó personalmente por web a la
ASOCIACION DE MINEROS ARTESANALES DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA
CIUDAD DE MONTERIA - ASOMAN, con Nit 900128207-1 , Representada legalmente por
la Sra. l\ilelci Enrique Tapia Hoyos, identificada con C.C 78.716.749, toda vez que se
desconocÍa la dirección del presunlo infractor.

Que en fecha 22 de mayo de 2017, se notificó por web a la ASOCIACION DE MINEROS
ARTESANALES OE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAD DE MONTERIA -
ASOMAN, con Nit 900'128207-1, Representada legalmente por la Sra. lvlelci Enrique Tapla
Hoyos, identificada con C.C 78.716.749, toda vez que se desconocía la dirección del
presunto infractor.

CONSIDERACIONES JURIDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE _ CVS

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se dicta el Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección at
Med¡o Amb¡ente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de a
humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y socia de os
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Que procede la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a adoptar decisión de fondo respeclo de los hechos que se investigan.

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numerat '12

que Ie corresponde a las corporac¡ones autónomas regionales "ejercer las func¡ones de
evaluación, control y seguimiento amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el a¡re y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el verlimiento, emisión o
incorporac¡ón de susfanclas o resrduos liquidos, sólidos o gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desarrollo sostenib/e de /os
recursos naturales renovables o ¡mpedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas
funciones comprenden la exped¡c¡ón de las respect¡vas licenc¡as amb¡entales, perm¡sas,
concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos."

P



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

2 .1
RESOLUCION N

FECHA

pueb os, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades
arnbientales es "Lograr la preservac¡ón y restauración del ambiente y la conservac¡ón,
mqoram¡enta y utilización racional de /os recursos naturales renavables, según cr¡ter¡os de
equ¡dad que aseguren el desarrollo armón¡co del hombre y de d¡chos recursos, la
d¡spanib¡l¡dad permanente de esfos y la máxima paftic¡pación soc¡al, para beneficio de la
salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del terr¡tor¡o nac¡onal".

A su turno la Constitución PolÍtica de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas
de estirpe ambiental en las que se erige como pr¡ncipio común la conservación y protección
a r¡edio ambiente, el derecho de ias personas de disfrutar de un ambiente sano y la
ob1 gación radlcada en cabeza del eslado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la
norma de normas, según lo consagra el artícuio 4 de la m¡sma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los
artÍculos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden

encontrar los sig u ientes:

'Articulo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a as leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
poster ores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de util¡dad pública o
interés socia resultare en conflicto los derechos de los particulares con Ia necesidad por

ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
func ón ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad.

Por motrvos de utilidad pública o interés social definidos por el legislador, podrá haber
expropiación mediante sentencia judicial e indemnlzación previa. Este se fijará consultando
los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-
admlnistrativa, incluso respecto del precio".

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garanlizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan alectarlo. Es

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecoTógica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Articu o 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garanlizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar tos factores de deterloro ambiental, imponer las

sanciones legales y exlgir la reparación de los daños causados. Asi mismo, cooperará con

otras naciones en la protección de los ecoslstemas situados en las zonas fronterizas".

La ey 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en

e artÍcu o '1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia

amb enta y ia ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través

del l\ilinisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones
Autóno ¡nas Reoionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unid ades Ambientales de los

la Ley 99 de 1993, los
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grandes centros urbanos a que se refiere el artículo §§ de
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establecimientos públicos ambientales a que se reflere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS,
es Ia entidad investida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el respectivo
proceso sancionator¡o ambiental, ten¡endo en cuenla que el fin que mueve su actuaciÓn es
la preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos
nalurales, sean ut¡l¡zados conforme a las disposiciones legales vigentes que regulan la
materia como lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

En lo que respecta a la declaratoria de responsabilldad en el proceso sanclonatorio, reza el

ar1ículo 27 de la ley '1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
presentación de los descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso,
mediante aclo admin¡strativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por

violación de la norma ambiental y se impondrán las sanciones a que haya lugar.

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términos:

" . . .Vencido el periodo probatorio se dará traslado al ¡nvestigado por d¡ez (10) días para que
presente /os a/egatos respectivos". . .

A su turno el articulo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se considera infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decrelo-ley lq!-l de 1974, en la Ley 99 de 1993,
en la Ley 165 de 1 994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las
sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambienta
competente. Será también constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño a
medio ambiente, con las m¡smas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber. El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y e¡ vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡nistrativa ambiental, sin perluicio de
la responsabilidad que para lerceros pueda generar el hecho en materia civil."

Entonces bien hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante Ia comisión de una
infracción ambiental, ya sea por violación a las normas sobre la mater¡a o por la causación
de daño al medio ambiente.

Procede esta entidad a evaluar si existe merito para declarar responsable de los hechos
objeto de investigación a la ASOCIACION DE MINEROS ARTESANALES DE
MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAD DE MONTERIA - ASOMAN, con Nit
9Aü28207-1, Representada legalmente por la Sra. l\ilelci Enrique Tapia Hoyos, identificada

.1
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Sea lo primero señalar que obran en el expediente el informe de v¡sita ULP No 2014-345 de
fecha junlo de 2013, el cual sirvió de ¡nsumo para la Corporación CAR - CVS en la apertura
de a investigación y formulación de cargos, en los que se identifica a la ASOCIAGION DE
MINEROS ARTESANALES DE MATERIALES OE ARRASTRE EN LA CIUDAD DE
MONTERTA - ASOMAN, con Nit 900128207-1, Representada legalmente por la Sra. l\/elci
Enrlque Tapia Hoyos, identificada con C.C 78.716.749, por la presunta explotación de
mater al de arrastre del Rio Sinú, vulnerando lo estipulado en la Ley 99 de 1993 (Título Vlll,
artículos 49,50 y 51), reglamentado por el Decreto 2820 de 2010 (articulo 9, numeral 1,

literal b; y 9), la Ley 685 de 2001 (artículo 205), Decreto Ley 281 1 articulo 8 y Titulo Vll
capítulo ll, Sección l del Decreto 1541 de 1978.

Que en atención a lo señalado, la CAR CVS efectúa análisis de la responsabilidad conforme
os térrninos del articulo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En lo que respecta al análisis de la responsab¡lidad, por violación de la normat¡vidad
an'rbiental, se señala al respecto que en el Auto N. 5208 de fecha 16 de marzo de 2009, se
indican las normas consideradas violadas por la ASOCIACION DE MINEROS
ARTESANALES DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAD OE MONTERIA -
ASOMAN, con Nit 900'128207-1, Representada legalmente por la Sra. Melci Enrique Tapia
l-loyos, identificada con C.C 78.716.749, la cual sirve de sustento para la formulac¡ón de
ca rg os.

A saber

El ar1Ículo 2.2.2.3.1.3 del Decreto 1076 de 2015 expresa: "Concepto y alcance de la
licencia ambiental. La licencia amb¡ental, es la autorización que otorga la autoridad
amb¡ental competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo
con la ley y los reglamentos, pueda produc¡r deterioro grave a los recursos naturales
renavables o at med¡o amb¡ente o introduc¡r modif¡cac¡ones considerables o notor¡as al
paisale; la cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de /os requ,s[os, términos,

condiciones y obtigaciones que la misña establezca en relación con la prevención,
mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos amb¡entales del proyecto,

obra o actividad autor¡zada.

La l¡cenc¡a ambiental llevará ¡mplicitos todos /os permisos, autor¡zaciones y/o concesiones
para el uso, aprovechamiento y/o afectación de /os recursos naturales renovables, que sean

necesar¡os par el tiempo de v¡da útil del proyecto, obra o actividad.

El uso aprovechamiento y/o afectación de /os recursos naturales renovables, deberán ser

claramente identificados en el respectivo estudio de impacto ambiental.

La t¡cenc¡a ambiental deberá obtenerse previamente a la ¡niciaciÓn del proyecto, obra o

actividad. N¡ngún proyecto, obra o actividad requerirá más de una l¡cenc¡a ambientaÍ'.

E1 articulo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015 dispone: 'tas Corporac¡ones Autónomas

Reg¡onales (...), otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos,_

ooías o act¡i¡dádu", q-ru 
"" 

eiecuten en el área de su iurisdicción. ln-'

0/ )

(. . .) la explotación minera."

FECHA:
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El artículo 247 del Decreto - Ley 2811 de 1974 señala: "Las normas de este titulo tienen por
objeto asegurar las conseNac¡ón, fomento y aprovechamiento racional de la fauna s¡lvestre,
como fundamento ¡nd¡spensable para su utilización continuada." .

E arliculo 2.?.2.3.1.1 del Decreto 1076 de 2015 dispone: "P/an de Manejo Amb¡enfal. F-s el
conjunto detallado de medidas y activ¡dades que, producto de una evaluación amb¡ental,
están orientadas a prevenir, mitigar, corregi o compensar los impactos y efcctas
amb¡entales deb¡damente ¡dent¡ficados, que se causeñ por el desarrollo de un proyecto,

obra o actividad.
lncluye los planes de segu¡m¡ento, monitoreo, contingencia, y abandano según la naturaleza
del proyecto, obra o actividad.
El Plan de lt|anejo Ambiental podrá hacer pafte del Estudio de lmpacto Ambiental a cama
instrumento de manejo y control para proyectos obras o act¡v¡dades que se encuentran
amparados por un régimen de trans¡c¡ón."

Que el artÍculo 2.2.2.3.6.6 del decreto 1076 de 2015, establece: "Contenido de la licencia
añbiental- El acto administrat¡vo en v¡ñud del cual se otorga una l¡cenc¡a ambiental
contendrá; 1. La identificación de la persona natural o juríd¡ca, pública o privada a quién se
autoriza la ejecución o desarrollo de un proyecto, obra o actividad, ind¡canda el nombre a
razón la ejecución o desarrollo de un proyecto, obra o actividad, indicando el nombre o
razón soc¡al, documento de ident¡dad y domicilio. 2. El objeto general y localizac¡ón del
proyecta, obra o actividad".

Que la Ley 685 de 2001 ArtÍculo 14. Título lvlinero Dispone: "A pa¡1¡r de la v¡genc¡a de csle
Código, ún¡camente se podrá constitu¡r, declarar y probar el derecho a explarar y explotar
minas de prop¡edad estatal, mediante el contrato de concesión m¡nera, deb¡damenle
otorgado e inscrito en et Registro M¡nero Nac¡onal. Lo d/spuesto en el presente añículo de|a
a salvo los derechos proven¡entes de las licencias de exploración, permisos o licenctas de
explotación, cantratos de explotac¡ón y contratos celebrados sobre áreas de apofte, vigentes
al entrar a reg¡r este Código. lgualmente quedan a salvo las sltuaciones juridicas
indiv¡duales, subjet¡vas y concretas provenientes de títulos de prop¡edad privada de Í¡u¡¿ls
perfeccionadas antes de la vigencia del presente estatuto."

Que el ArtÍculo 80 del Decreto 2811 de 1974 expresa: "Se consideran factores que
deter¡oran el amb¡ente, entre otros:

.. .a.- La contam¡nac¡ón del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Se ent¡ende por contam¡nación la alterac¡ón del ambiente con sustanclas o formas de
energía puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cant¡dades,
concentraciones o niveles capaces de inteferir el bienestar y la salud de /as personas,
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la
nac¡ón o de los part¡culare.s. L
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Se entiende por contam¡nante cualqu¡er elemento, combinac¡ón de elementos, o forma de
energía que aclual o potencialmente puede produc¡r alteración ambiental de las
precedentemente escfllas. La contam¡nac¡ón puede ser física, quím¡ca, o biológ¡ca: .. .

Análrsis de la responsabilidad por comisión de daño al medio ambiente

Elementos que configuran el daño al medio ambiente: La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5

señala haciendo referencia a Ia responsabil¡dad por comisión de un daño al medio ambiente,
que para configurar el mismo deben demostrarse los elementos de la responsab¡l¡dad civil
extracontractual, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos

E rlaño al medio ambiente: Conforme lo señala el arlÍculo 8 del Decreto 2811 de 1974, los
hechos obleto de investigación son circunslancias fácticas que deterioran del medio
ambiente, al hacer referencia el literal A la contaminación del aire, de las aguas, del suelo y
de los demás recursos naturales renovables, toda vez que la explotación de material de
arrrastre en el Rio Sinú generada por la la ASOCTACION DE MINEROS ARTESANALES
DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAD DE MONTERIA - ASOMAN, con Nit

900128207-1, Representada legalmente por la Sra. Melc¡ Enrique Tapia Hoyos, identificada
con C.C 78.716.749, se encuentra tipificada en el Decreto 1076 de 2015 y probada

conforme lo señala el informe de visita ULP N0 2014-345 de fechaiunio de 2013 emitido por

esta Corporación. Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustanc¡as
o formas de energía puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,
concentraciones o niveles capaces de interfer¡r e¡ b¡enestar y la salud de las personas,

atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la
nación o de los particulares.

Así queda demostrado el daño como elemento de la responsabilidad, de conformidad con lo

establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En cuanto al hecho en erador entendido como el comportamiento dañoso generador de
responsabilidad, que en el caso consiste en el aprovechamiento y usos de recursos
naturales, que brindaban su aporle al ecosistema, es constatado por la Corporación CAR
CVS en el informe de visita ULP No 2014-345 de fecha junio de 2013.

Así queda demostrado el elemento relativo al hecho generador de responsabilidad como
e emento de Ia responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley

1 333 de 2009.

ELyiLC_qlp_9 lq¡g-qa-usel, entendido como la relación existente entre el resultado y la acciÓn,
que permite afirmar que el daño ha sido producido por la acción, en el presente caso se

encuentra en que el daño al medio ambiente, como se dijo comprendido en el literal A del

artículo B del Decreto - Ley 2811 de 1974 es generado por la contaminación del aire, de las

aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables Se entiende por

contamlnación la alteración del ambiente con sustanCias o formas de energía puestas en é1,

por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces

de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna,

degradar la calidad del ambiente o de los recursos de Ia nación o de los particulares. A-
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FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE
CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursos
naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
entidad competente en asunlos ambientales, encuenlra procedente y pertinente la
imposición de una sanción a la ASOCIACION DE MINEROS ARTESANALES DE
MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUDAD DE MONTERIA - ASOMAN, con Nit
900128207-1, Representada legalmente por la Sra. Melci Enrique Tapia Hoyos, ¡dentif cada
con C.C 78.716.749, por los cargos formulados a través del auto N. 5208 de fecha 16 de
nazo de 2015.

Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protecc¡ón ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, Ias Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las
sanciones.

"Artículo 40 de la Ley '1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este artÍculo se impondrán
como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El l\4¡nisterio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sosten¡ble, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que
se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos públicos que trata el
articulo l! de la Ley 768 de 2002 y Ia Unidad Administrativa Especial del S¡stema de
Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de
acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de
las siguientes sanciones:

1. l\¡ultas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mÍnimos mensuales legales vigentes 2.

Cierre temporal o definitivo del establecim¡ento, edificación o servicio. 3. Revocatoria o
caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro.4. Demollción
de obra a costa del infractor. 5. Decomiso definitivo de especimenes, especies silvestres
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para
cometer la infracción. 6. Rest¡tución de especimenes de especies de fauna y flora silvestres
7 f .abajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental."

Y en el parágrafo 1 del artículo 40, ibidem, establece: "PARÁGRAFO 1o. La imposición de
las sanciones aquí señaladas no exime al ¡nfractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio amb ente, los
recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las
acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar."

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después
de anal¡zar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede ¡mponer las sanciones
referentes a multa y cierre temporal contempladas en los artículos 43 y 44 de la Ley 1333 de
2009

2- 41 91
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La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la autoídad
competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales, como consecuencia de su
actuación.
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ArtÍculo 43 de la norma en mención, consag[a: MULIA. Consiste en el pago de una suma
de dinero que la autoridad ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe las
normas ambientales."

Que la Corporación autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
generó el concepto técnico ULP 2017- 413 de tasación de multa a imponer a la

ASOCIACION DE MINEROS ARTESANALES DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA
CIUDAO DE MONTERIA - ASOMAN, con Nit 900128207-1, Representada legalmente por

la Sra. lVelci Enrique Tapia Hoyos, ¡dentificada con C.C 78.716.749, indicando Io siguiente:

coNcEPTO TÉCNICO A],.P2017 - 4',13

CÁLCULo DE MULTA AMBIENTAL A LA ASOCIACIÓT.¡ OC TVIII¡EROS ARTESANALES
DE MATERIALES DE ARRASTRE EN LA CIUOAD OE MONTERÍA - ASOMAN, CON NIT

900128204-1, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR MELCI ENRIQUE
TAPIA HOYOS IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO 78.715.549, POR EL

INCUIVIPLIMIENTO DE LA LICENCIA AMBIENTAL OTORGADA MEDIANTE
RESOLUCIÓN NO 1.9553 DE 05 OE DICIEMBRE DE 2013 PARA LA EXPLORACION Y

EXPLOTACIÓN DE MATERIALES DE ARRASTRE DEL RIO SINÚ, LOCALIZAOA EN, LOS
CORREGIMIENTOS DE GUASIMAL Y TRES PIEDRAS, MUNICIPIO DE MONTER¡A
DEPARTAMENTO DE COROOBA, LA CUAL SE ENCUENTRA AMPARADA EN EL

CONTRATO DE CONCESION MINERA ILS-16201X DE LA AGENCIA NACIONAL OE

MINERiA, PUESTO QUE SE EXISTE INCUMPLIMIENTO OE LOS COMPROMISOS
AMBIENTALES EN EL DESARROLLO DEACTIVIDADES DE MANEJO AMBIENTAL

ADQUIRIDOS MEDIANTE LA LICENCIA AMBIENTAL.

De acuerdo a lo descr¡to en el informes de visita ULP 2014-345, presentado por

profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas

expuestas en los mismos, a la denuncia presentada por un ciudadano y tomando como base

EI N/ANUAL CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGíA PARA EL

CALCULO DE IVULTAS POR INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL dCI I\iIADS, SC

procedió a rcal'vat la Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el

posible infractor una vez determinada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a
os Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de

JurÍdica Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como
un disuasivo del comportam¡ento, buscando reducir los incenlivos a no cumplir con las

normas y las reglas establec¡das. Dicho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa = E + [(«'i](l * ¿¡ 1 f,a] * Cs

En donde:

B: Beneficio ilícito

d Factor de temporalidad

A: Circunstanc¡as agravantes y atenuantes

i Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

0
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Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULO Y ASIGNACIóN DE VALORES A LAS VARIABLES

.!. Beneficio llícito (B)

El cálculo de la variable BENEFICIO lLiClTO tomándolo como la ganancia
económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó ten¡endo en

cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro económico o gananca
percibida por el infraclor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma
ambiental y/o los actos administrativos) y los Ahorros de Retraso (Referidos

especialmente a la rentabilidad que percibiría la inversión que se deja de realizar al

infringir la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la Conducta por parte de
la Auloridad Ambiental.

El Beneflcio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación

yx Ú-p)
p

Dónde B = Benef¡cio llícito
y = Sumatoria de lngresos directos, Costos Ev¡tados y Ahorro de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este eventc no puede tasarse
debido a que si bien la Asociación de l\ilineros Artesanales de lvlateriales de Arrastre
en Ia Ciudad de Montería - ASOMAN, con Nit 900128204-1 , representada
legalmente por el señor l\¡elci Enrique Tapia Hoyos identificado con cedula de
ciudadanía No 78.716.549,por el hecho ilícito recibió de forma efectiva el ingreso de
un fecurso, no se tiene claridad sobre la suma recibida.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tiene en cuenta los recursos quela
Asociación de lvlineros Artesanales de Materiales de Arrastre en la Ciudad de
Montería - ASOMAN, con Nit 900128204-1, representada legalmente por el señor
Melci Enr¡que Tapia Hoyos identificado con cedula de ciudadanía No 78.716.549
debió invertir para dat cumplimiento a la licencia ambiental otorgada mediante
resolución No 1-9553 de 05 de diciembre de 2013 para la exploración y explotación
de materiales de arrastre del rio Sinú, localizada en los corregimientos de guasima y
tres piedras, municip¡o de l\4onteria departamento de Córdoba, la cual se encuentra
amparada en el contrato de concesión minera ILS-16201X de la agencia nacional de
minerÍa, para lo cual teniendo en cuenta lo reportado en los costos de proyecto y
teniendo en cuenta el incumplimienlo parcial de lo establecido en el plan de manejo
ambiental de la actividad desarrollada, se establece un costo de Noventa y Dos
Millones Quinientos lvlil Pesos Moneda Legal colombiana ($92.500.000) para cumplir
con los compronr¡sos adquiridos. L

2-4161
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C. Para el presente e.jercicio no es posible delerminar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infractor no cumplió con Ia norma ambiental ni con las actividades e
inversones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pudiera determinar una util¡dad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por
Retraso se determ¡na como CERO ($0).

capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho de
omisión de Ia normatividad es realizado por la Asociación de lvlineros Artesanales de
[/lateriales de Arrastre en la Ciudad de Montería - ASOIVIAN, con Nit 900128204-1,
representada legalmente por el señor Melci Enrique Tapia Hoyos identificado con
cedula de ciudadanía No 78.716.549, al no dar cumplimiento a los compromisos
ambientales en el desarro¡lo de actividades de manejo ambiental adquiridos
medrante la licencia ambiental otorgada med¡ante resolución No 1-9553 de 05 de
diciembre de 2013 para Ia exploración y explotación de materiales de arraslre del rio
Sinú localizada en los corregim¡entos de Guasimal y tres p¡edras, municipio de
monteria departamento de córdoba, se puede dec¡r que la capacidad de detección es
alta y por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CINCO (0.5).

Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLíclTO mediante la fórmula incluida al inic¡o de este documento.

B- yx 1-p)
p

(yt ) lngresos directos

(y2)
(v3)

Costos evitados
Ahorros de retraso

0

$ 92.500.000,oo

s
92.500.000,oo
0

Capacidad
detección
cond ucta

de
¡a(p)

Baja = 0,40

p
N4ed¡a = 0,45
Alta = 0,50

trt- s s 92.500.000 oo

El valor calculado del BENEFICIO lLÍCITO por parte de la Asociación de lvlineros
Artesanales de lvlater¡ales de Arrastre en la Ciudad de l\/ontería - ASOIVIAN, con Nit

9A0128204-1 , representada legalmente por el señor fvlelci Enrique Tapia Hoyos
identiflcado con cedula de ciudadanía No 78.716.549, al no dar cumpl¡miento a los

compromisos ambientales en el desarrollo de activ¡dades de manelo ambiental
adquiridos mediante la licencia ambiental otorgada mediante resolución No 1-9553 de
05 de dic¡embre de 2013 para la exploración y explotación de materiales de arrastre
del rio Sinú, localizada en los corregimientos de Guas¡mal y tres piedras, municipio de

montería departamento de córdoba, es de NOVENTA Y DOS MILLONES

QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($$ 92.500.000'oo). 
É_

de
0,45

0
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.:. Factor de Temporalidad (« )

Se toma en cuenta para obtener el factor de temporaiidad la última not¡ficación por aviso que

se le realizo a la Asociación de Mineros Artesanales de Materiales de Arrastre en la Ciudad

de f\/ontería - ASOMAN, con N¡t 900128204-1, representada legalmente por el señor lvlelci

Enrique Tapia Hoyos identiflcado con cedula de ciudadanía No 78.716.54gpara de esta

manera realizar el sigu¡ente cálculo.

2,90

.:. Valoración de la ¡mportancia de la afectación (i)

I = (3lN) + CEX1+ PE + RV + ItfC

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes atributos

o Intensidad (lN)

. Extensión (EX)

. Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

Grado de afectación ambiental:
Para la est¡mac¡ón de esta variable se estimó la ¡mportancia de la afectación mediante la

calificación de cada uno de los atr¡butos, atendiendo a los criterios y valores determinados
en la Resolución No. 2086 del [/AVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de la

l\/letodología para el Cálcu¡o de [¡ultas por lnfracción a la Normatividad Amblental, y

basándose en la evaluación de las pruebas recog¡das y la visita realizada al lugar de
afectación. Los atr¡butos evaluados y su ponderación, luego de realizada ia matriz de
interacción medio - acción se pueden identifcar como sigue:

Ponderación

6 I

lntensidad
(tN )

Define el grado
de incidencia
de la acción
sobre el bien

Afectación de bien de
protección representada en una
desviación del estándar fijado
por la norma y comprendida en

v

Número de días continuos o discontinuos durante
los cuales sucede el ilicito (Entre 1 y 365)

cr = (3/364)*d+(1-(3/36a1

Factor de
temporalidad

Definición Calificación

de rotección el rango entre 0 y 33%

1

I

Atributos
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